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MtMlO DE SUSCRIPCION 
PARTICULARES

ftcnfr» y fuera de la Capital 
PESETAS

Por UÏ1 m^ee.................... 11’0«
Peir tres nuesefe................. 33’Oü
’Ppr eeié meses./..............66’0«
Por uní aflo....................132’00

Nú Hier o suelto : 1 peeiela

Hasta tres meses 2 y fechos 
anteriores 3 ¡pesetas

OFICIAL
de la provincia de Loéroño

FRANQUEO CONCERTADO

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia : No se admitirán, para su inserción, comunicaciones qu 

no vemgkin registradas del Ciobienne Civil d- lia Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Los Edidi'is y Anuncios de 

piajticulart's y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de DOS pesetas pon IJNE.X 
y los que sean de 4)revio pago, 
se (tasarán a razón de CIN
CUENTA cimas, por PALABRA, 
cualquieira que sea el origen 
del edicto.
Los interesadlos acreditarán an
tes de la publicación y po-r me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
iiniporte en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Se suscribe en la Intervenciim de 1^. Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adela,ntauo; por tanto sólo se atenderán las suscrip 
cienes que vayan acom.pa.fi a días de su iin,porte debiendo hacerlo los de fuera 
da la «piial por Medio de libranza dei Teeor», Giro Postal • letra de fácil í^obro

Las leyes obligarán en la Peninsula. Islas adyacentes, Canarias, y territo-ios 
de Afrioa sujetop a la legislación poninsular a los veinte dias de su prois-ulga. 
ción si en ellas no es dispusi otra cosa. Se entiende hecha la pronuíigación 
el día en que termina la ins.arción de la Ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

—o—
SECRETARIA GENERAL

CIRCE L A R
1819

Con esta fecha autorizo al Al
calde de Ortigosa de Cameros 
para que pueda echar extricni- 
na c« los montes de aquel térmi
no municipal durante un plazo 
de ocho días y transcurridos que 
sean tres a con tai* de la publica
ción de la presente.

Logroño, 19 de enero de 1951
El Gobernador Civil,

Martin Gamero,
64, .

Ministerio de Obras 
Públicas

—o—
Direceión Generdl t/e ferro
carriles, tra/ivias y tra/is- 

portes por carretera
—o—

2.^ jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles.

o -
l’^'ariante del ferrocarril de Cas- 
tejón a Bilbao en Logroño y 
nueva estación de la Capital.

NOTA - .VNENCIO
1

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por la Superioridad, se 
relacionan a continuación las 
lincas no afectadas y las agrega
das que no íiguraban en la primi
tiva relación del expediente de 
expropiación de urgencia, incoa»- 
do con motivo de la «Reposición 
de servidumbres» producidas 
por las obras de la * Variante del 
E'errocarril de Castejón a Bilbao 
en Logroño y çueva estación de 
la Capital», cuya ocupación fué 
decretada en 27 de septiembre 
del pasado año 1.950 y verificada 
su ocupación el 13 de octubre 
del mismo año.

Fincas no afectadas, que fi
gura en la relación primitiva
1, Carretera de,Piqueras.
8, Santiago Chasco lóópéz, Lo

groño, regadío.
10 RENFE.

13 Doña. María Caballero; Ba- 
zán, Logroño, regadío.

20 Hros. de Jacinto Garrigosa, 
Logroño, calle particular.

38 D. Antonio F. Navarrete, 
Logroño,regadlo.

43 Carretera de Villamediana.
44 D. AntoniOff Alonso, Logro

ño, regadío.
45 don Nicomedes Miguel lle

ras, Logroño, regadío.
46 Fieros. .Marqués de San 

Adrián, Logroño, regadío.
48 Cipriano Sáenz, Logroño, 

regadío.
51 D. Hipólito V.cente, Lo

groño, regadío.
63 Diputación Provincial.
Fincas agregadas que no fi
guraban en la relación pri

mitiva *
4 a) Doña María Pérez itérez, 

Logroño, riego.
55 a) Doña Trinidad Sáenz 

Arrieta, Logroño, Riego.
59 ai) Doña Cesárea Terreros 

Logroño, regadío.
Madrid 17 de enero de 1951

El Ingeniero Jefe 
Pascual Lorenso 

88

GoiifeJeracióii Llídro^rali- 
ca del Kbi’o

—o—
' 1787.

En el B. O. del Estado corres
pondiente al día 26 de Octubre 
de 1950, se publicó una nota-pre- 
\fia a instancia del Grupo Sindi
cal de Colonización núm. ^^1 de 
Belascoaín (Navarra), solicitando 
líi concesión de un aprovecha
miento de aguas del río Arga, en 
jurisdicción de Belascoaín (Na
varra), con destino a riegos de 
fincas propiedad de los miem
bros de dicho Grupo Sindical, 
sites en el paraje denominado 
«La Playa», en una extensión de 
12,82 Ha.

Las obras consisten, en la cap
tación y elevación de las aguas 
por medio de un grupo moto- 
bomba, situado en las proximi
dades de la margen izquierda del 
río y alojado en su caseta de má
quinas v transformación corres
pondiente, ' hasta un médulo de 
medida, donde descarga la im
pulsión v del que arríinca el ca
nal principal que conduce las 
aguas a las acequias secundarias. 
eT grupo moto-bomba es éléctn- 
co de 5 H. P. de Potencia, siendo 
el caudal a elevar de 16 litros 
por segundo.

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren per
judica do,s pór dicha solicitud, 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen perti
nentes, al Sr. Ingeniero Director 
déla Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, dentro del plazo de 
treinta días naturales y consecu
tivos a contar del siguiente al de 
la fecha de esta publicación, du
rante el cual estará de manifies
to el provecto correspondiente, 
durante las horas hábiles de ofi
cina en la Sección de Aguas de 
la Confederación del Ebro, en 
Zaragoza General Mola n.^ 26-1.® 

Zaragoza, 22 diciembre 1.950. 
EÍ Ingeniero Director Adjunto, 

P. P^erndndez

. NOd'A-ANLNClO
3

lín el B. O. del Estado corres
pondiente al día 13 de Junio de 
1950, se publicó una Nota-previa 
a instancia del Ayuntamiento de 
Mélida (Navarra), solicitando la 
concesión de un aprovechamien
to de agüíte derivadas del río 
Aragón en jurisdicción de Méli
da (Navarra), con destino a ne- 
o-os del Monte Comunal», en una 
extensión de 820 Ha. comprendi
das entre la carretéra de Capa- 
rroso a Carcastillo, Bardenas 
Reales, Barranco de la Val del 
Rey y Barranco de la 1 orre de

• Las obras consisten en la cap
tación y elevación de las aguas, 
por medio de tres grupos moto- 
bombas, situados en las proxi
midades d'e la margen izquierda 
del río V alojados en su caseta de 
máquinas y transformación co
rrespondiente, hasta dos cáma
ras de descarga situadas a las 
coias 150 y 131, donde descarga 
la impulsión, y de las cuales 
arríincan los canales principales, 
de 5.410 y 3.700 m. de longitud 
respectivamente que conducen 
las aguas a las acequias secun
darias. Los grupo .’moto-bombas 
con eléctricos de 220 H. P. de 
potencia siendo el caudal a ele
var de 630 litros por segundo.

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren ^per
judicados por dicha solicitud, 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen perti
nentes, al Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, dentro del plazo de 
treinta días naturale.s y consecu
tivos a contar del siguiente al de 
la fecha de estíi publicíición, du
rante el cual estará de manifies
to el Provecto correspondiente y 

en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Aguas de la 
Confederación Flidrográfica. del 
Ebro en Zaragoza - General Mo
la n.® 26-1.®

Zaragoza 13 de enero de 1.951. 
El Ingeniero Director .Adjunto,

LA Fernández
S3

Delegación de Hacienda
Administración de Rentas Púh’icas

1S2 r
Patentes de A'niibii'lanciia por Ct n- 

tribución Induit rial.—
Por él ipr s. 'mte amumci’o fx* n - 

curird'A a los iindustiriiales que doban 
provers? de-l citado docur.nenio. 
plaina oorriente ej -rcicio (a-nriero." 
trajimeros, 'tiratanti s en gañido, 
vemtlai de 'kche, ríe.) (¡ui ■ la folla 

n «I cuBTiIpPmiento d dicha, obli
gación (tinibuitfarw será sane onada 
coin nclo rigor.

Toda.s las Patí'nU", .tanto de la 
caipital, colmo d' 'los puelilc.^ de la 
ipiTOvinc o, s rán r-xped'idíiF'* ipor lo 
Delli'gacióni de Hacrmdia, d'?biendo 
prnsonarst • los ’.n'tere>ados en el Ne
gociado de Indu'lr-al d 'la Admu- 
nisínación de Rrottiis Públcias.

I^ qii.- se hiáCi público ¡xtra gc- 
nefoil con ocimi' n to; rogando á íos 
señores Alcaldes y Secretarios d 
Ayuintpmiií'in'to den ti. la. près-nte ila 
(mavor divulgación posñble.

Logroño, 18 ñero d. lO.S*.
El Admor. de R nías Públicas.

Fimmbdo: José M ’ PascWM
V." B.*

El Del'igado d» • Hacienda,
Firmado: Javier Diago

66
. 1<S2O

Administración de Rentas Públicas 
ExtFfnc.ionci- de la Contribución In- 

dust ribtl.-—
Por Drd n M misteriail d. • 19 d» 

octubre de 1950, aprobando los 
niír^T'S Hairifas para .1 año 1951 por 
la íY'utribución índ-ustrihl y de 
Comí Tcio, se ha.n dictado das si
guientes Reglas especioilis para 
bpl'faación d* lia Tabla de Exenco-
■ncis :

Primera.—Los cosechero.- o gvi- 
nadero.s que deseen gozar d,- las 
•cxencione^ a ques' refieren ios nú- 
mi Tes 2S V 26 dti esta tabla, en 
emento s refier» I Uu »ki fabricación d 
vmrts, ac *'■« I-, sidras, alíhndo dt 
a4TÍtnnas v preparación de pisíis. 
V Util de l'Ch'., llanas, manteca y 
ddmíis d riAlado.-^ de da ganadena, 
pU'Sim taran anualmont. ante i 
A <l¡m’nist ración «1 R nta.- d» '0

SGCB2021
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provi nc’ia corre sipo nditçri te. a .ma 
d 'olaración jiiradia ajustada, a ios 
sígu¡entes térmiinos:

GANADEROS —
fin el mes de enero de cada año :
I .* Lugar y lodad don do se han 

dw ireaLiiaar las opleracioines objéto 
de lia eíxemción.

2 .® Cuantidad di" productos que, 
aproxilm)adlalm»einto, se han de poner 
a lia vemitjá, eilaborar o fabricar en el 
año.

3 .® justifiefeción del número de 
cltóSH de ganado ¡mscrüto en amilla- 
ramicnito o icallasttro v do estar al 
corriento en elli pialgo do la Contri- 
bución que ipor este concepto 00- 
rrhsipotnda.

4 .® Elementos dp que disipone 
para ía -llaboración o fabriiomión 
que hava de roadizarse.

COSECHEROS.—
Con uim mHs de anticipación al 

comienzo de la calmipaña :
I .® Tjugair y Hodall- difmde se han 

de mal izar Has operaciónes objeto 
de la exención.

2 ® Cantidad dn productos que, 
'aproximadaimente, Sk han de elabo- 

rair i^n la campano.
3 .® Just’fióación de que das fin

cas rústidais expUatadpc, y de don- 
dt? procfden lias uvas, aoiütunas o 
manzainias, se encuentran amilllara- 
das o catas tradas ylail corriente ^'n 
p1 pago de la Contribución que co- 
rP^spondia

4 .® Elementos de que isw dispon " 
para da elaiboiracióm o fabricación 
que haya di- ncalizarse.

Segunda.—T>a exención que 'm el 
número 26 s-' concbtíe a. dœ gana
deros por la venta de Ip lech'", ela- 
boracióm d'-' manteca v deimós pro- 

. duictos de su ganadería, cesará si 
km la prepatación d - los mismos v 
(mediante procesos mitoánrcos v uti
lización de productos adecuados all 
obj -to, se varílai su constitución o 
altera su esttado natural. En me 
caso, estarán suj'-tos a tributar por 
el opígrlaífe correspondiitnte, s¿i bien 
gozarán una bonificación en los 
cuotas dm 50 ipor 100 de su ¿Impor
te, siempre y cuando (las priimenas 
materias proedbm, exclusAmmennr, 
de su explotación ganadera».

TvO que s? hace público para ge- 
neirp'1 conocilmiiónto, robando a los 
señores Alcaldes y Secretarios dun 
a la pres^mte la mavor divu^gac-ón 
posibl", previniendo a los «ititetou 
s;ido$ eme dkn no formiuillair 'lias indi
cadas dedlaracdnes en los plazos v 
términos d,- ouh queda hecho mé
rito, no podrán gozar las exencio
nes a que hhPm t fierencia^ los nú- 
metrós 2^ y 26 de la tabla corms- 
pondieinte.

Logroño, tS de ’mero de iQSi.
El Admr. de RentAs Públicas, 

José M.* Pascual 
V. B.

El Delegado d'^ Haciendb
• Javier Diago

CLASES PASIVAS
INDICE NUMS. 84, 85 y 86 
z. * ■ ^^66Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas’ 

Número de la orden 36; Toribia 
Solano Díaz, M. Militar.

100; Clemente Hernández Ra
mírez, Retirados-Cruces

101; Adolfo Santamaría Herre- 
- ra, id.

.^102; Sebastián Rojas López 

103; Jorge Mateos-Villegas Ce- 
drún, id. *

104; Miguel González Cardona, id.
. 105; Santiago Lapresa Ruiz, 
id.

Logroño, 30 de diciembre 1.950 
El Delegado de Hacienda,

LNDICE NUMS. 1 y 2
1826 

Ordenes de| pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas: 

Número de la orden, 1; Exal
tación Frutos Martínez, Retira
dos-Cruces.

2; Ignacio González Bajos, id. 
1; Felisa Lacalle Ceniceros, 

Montepío Militar.
María del Carmen Milla Gar

cía, Inclusión nómina extranjero. 
Logroño, 16 de enero de Í.951. 
El Delegado de Hacienda, 

Javier Dia^o
67

Ministerio de Obras Públicas 
lireceión General do Obras 

ffidráulicas
♦

Sección de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras de dis

tribución de agua.s a Sa n Asen- 
sio (Logroño)

ANUNCIO .
Hasta las trece horas del día 

12 febrero de 1951 se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráu
licas de la Dirección (¿eneral de 

• Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Ebro 
durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata as
ciende a 627.236,29 ptas.

La fianza provisional es de 
12.545 ptas.

La subasta se verificará en la 
citada Dirección General de 
Obras Hidráulicas el día 17 de 
febrero de 4.951 a las 11 horas.

El proyecto y pliego de con
diciones, así como el modelo de 
proposición y las disposiciones 
para la presentación de proposi
ciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo, en dicha 
Sección de Obras Hidráulicas y 
en Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid, 8 de enero de 1.951
El Director General,

76

Ahuncioí Oficíale!
ANLWIO

Manuel JiménezJirñénez Pre
sidente de la Comisión Gestora 
para la Constitución de la Co
munidad de Regantes de la ace
quia de «La Pollina», pone de 
manifiesto que en la Secretaría 
de este Ayuntamiento se hallan 
expuestos al público por espacio 
de treinta días, a contar de la 
publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, los Re
glamentos y Ordenanzas de Rie
gos de la Comunidad de regantes 
de la acequia de «La Pollina» a 
efectos de reclamaciones.

Cervera del Río Alhama 23 de 
enero de 1.951.

El Presidente,
107 '

ANUNCIO
33

Manuel liménezJiménez, Pre
sidente de la Comisión Gestora 
para la C¿onstitución de la Comu
dad de Regantes de la acequia 
de «Caita», pone, de manifiesto 
que en la Secretaría del Ayunta

miento se hallan expuestos al pú
blico por espacio de treinta días, 
a contar de la publicación de es
te anuncio en el B; O. de la pro
vincia, los Reglamentos y Orde
nanzas de Riegos de la Comuni
dad de regantes de la acequia de 
«Caita» a efectos de reclamacio
nes.

Cervera del Río Alhama 23 de 
enero de 1.951.

El Presidente, 
Manaet fim&iez

EDICTO
1805

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipa¡ 
ordinario para el ejercicio de 

.4951, bases de ejecución del mis
mo y ordenanzas, queda todo 
ello expuesto al público por es
pacio de quince días hábiles 
a efectos de su examen y recla
maciones que en su caso puedan 
presentarse.

Préjano a 5 de enero de 1051. 
El Alcalde, 

44
A N I WOlü

IÔ04
Aiprobado el presiipneí^to Municipal 

Ordinario para eíl Ejercicio de 19.51, qeu- 
dia e.xpneeto al piiblícn por espacio de 
1.5 <1136, a efetcos de exárnon y recJaana- 
cionee por los habitantes dic csie imi- 
nicipio y eniid.-wltes in ter eso das.

Brieva die Cañileros, a 2.3 de diciembre 
de 1950.

1.5

EDICTO

17
D. Claudio González Orón, Al- 

óaild de Turruncún-
Hago saber : Que líábiendo s'do 

aprobado por el Ayuntamiento el 
pr» supuesto municipal para el pró
ximo ej-rcicio 1951, queda expues
to al público en la Secretaría mu- 
nicipa’, por término de quince días 
hábiles, a fin d:" que pueda 
examinado por cuantos lo di .‘seen-

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en- “ste Ayumtamiento p?- 
ra ante la Delegación He Hacien
da, por los habitantes de este tér- 
mimo muoicipal y demás entidad! s 
"numerados en el artículo 228 de 
la. ordenación Provisional de las 
Haoi-endas Locales, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
las rrclamaqiones que crean con
veniente por los motivos expresa
dos m el artículo 229 del citado 
Cuerpo Legal.

Emi Turruncún, a 26 dn diciembre 
'de 1950.

/El Alcalde,
92

EDICTO
15

I) h'ernándz EztjU'Tro, 
Alcalde de Pradejón.

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento rl 
pæSLipuesto municipal para el pró
ximo ej.;rcicio 1951, queda expues
to al público v-n la Secretaría mn- 
oicipal, por término de quince día^ 
hábiles, a fin d^ que pueda s 
examinado por cuantos lo di seen

Durante dicho plazo podrán pto- 
sentarse em ste Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entidad .s 
■ numeradas en el artículo 228 d(' 
la ordenación Provisional de las 
Haciendas I^ocaltís, aprobada ^x>r 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
Ia« pflolamaciones que crean con

veniente por los motivos expreaa- 
dios en el artículo 229 del cimde 
Cuerpo Legal.

Em Pradh-jón, a 19 de’ enero 
de 1951. ■

’* El Alcalde,
93

EDICTO

D. Ricardo Martinez .Martínez, 
Aíldaildie de Cordovín.

Hago saber : Que habiendo sida 
aprobado por el Ayuntamiento d 
pr.'supuesto municipal para el pró
ximo ejercicio 1951, queda expues
to al público en la Secretaría mu- 
mi ci pal, por término de quince días 
hábiles, a fin d? que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse emi “Ste Ayuntamiento p.i- 
ra ante la i^eleg-vción de .Hacien
da, por los habitantes de este rér- 
mimo imumiicipa-l y demás entidades 
numeradas en el artículo 228 de 

la ordenación Provisional de la.s 
Haciendas Locales, aprobada por 

1 Decreto de 25 de Enero de 1946, 
las reclamaciones que crean oon- 
vAniente por los motivos expresa- 

! dos em el artículo 22g del ci* !.i 
Cuerpo Legal.

En Cordovín, a 15 de enero d" 
’95(’-

El Alcalde, *

94

EDICTO
28

D. Amass-tasio C mezo Revuelta, 
.Moalde de- Tiirgo.

Hago saber : Que habiendo sfdo 
aprobado por el Ayuntamiento el 
pr, supuesto municipal para el pró
ximo ej-rcicio 1951. queda expue.»-- 
to al público <n la Secretaría mu- 
micipai, por térmñno de quince días 
hábiles, a fin d.’ que pueda s"- 
examinados por cuantos lo desloen.

Durante dicho plazo podrán pic- 
sert'rse emi -ste .Ayuntamiento i»i- 
ra ante la De’egx.ción de Haci*‘n- 
da, por los habitantes de este te- 
mino municipal y demás entidad) s 
Numeradas en' el artículo 228 de 
la ordenación Provisional de las 
Haciendas Locales, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
las rtolamaciones que crean con- 
M’niente por los motivos expresa
dos en el artículo 229 del, citado 
Cuerpo Legal: 

Tingo, a 23 d diciembre de 1950.
El .Alcalde,

104

EDICTO

T.
D Cr scrncio Sierra Az,p^lti’a.’ 

-Mlcalde de Villa rejo.
Hago saber : Que habiendo s'do 

aprobado por el Ayuntamiento el 
prr'supuesto municipal para el pró
ximo ej-rcicio 1951, queda* expues- 
to al público vn la Secretaría mu- 
micipal, pon término de quince día»- 
hábiles, a fin de que pueda «;«••• 
examinado por cuantos lo dh’s^-en-

Durante dicho plazo p.Mrán pn- 
.sentarse em -"ste Avuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este 
mino mium'cipal y demás entidades 
'numeradas en el artículo 228 de 
la ordenación Provisional d« las 
Haciendas T>ocaW, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1046, 
las molamaciones que crean con- 
v^'n’ente por los motivos expresa
dos en el artículo 220 del citado 
Cuerpo Legal.

En Viillarejo, a 10 do 'mciro 1950.
El AlcaldN

10 105
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